
19792 RESOLUCION de 13 de mayo de 1982, de la Di
rección General de Trabajo por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo Interpro
vincial de la Empresa «Veglia, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la 
Empresa «Veglia, S. A.», recibido en esta Dirección General, 
el día 8 de abril de 1082, suscrito por los representantes legales 
de la Empresa y de los trabajadores, el día 25 de marzo de 
1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores, 
y artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo sobre 
registro y depósito del Convenio Colectivo de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comi- 
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRE
SA «VEGLIA, S. A.»

Declaración preliminar
La Empresa «Veglia, S. A. E.», ha llegado al acuerdo con 

los" representantes legales de los trabajadores, de establecer 
un Conv°nio Interprovincial a objeto de unificar los criteriós 
salariales y demás condiciones para los distintos centros dé tra
bajo que tiene en Madrid y Barcelona, así como los que en un 
futuro pudiera establecer dentro del territorio español.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito territorial.—El ámbito de este Conve
nio se concreta a la Empresa «Veglia, S. A. E.», en sus centros 
de trabajo que tiene establecidos en el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio afecta a la 
totalidad del personal sujeto a la legislación laboral, excepto 
a los cargos de alta dirección y gestión.

Art. 3.° Ambito temporal.—Las normas que se derivan del 
presente Convenio, empezarán a regir a partir del 1 de enero, 
cualquiera qué sea la fecha de su firma, siendo su duración 
de dos años.

Art. 4.°- Prórroga.—El Convenio se prorrogará de año en 
año de no existir denuncia y preaviso de cualquiera de las 
partes contratantes, con la antelación mínima legal a la fecha 
de su extinción.

Art. 5.° Compensación y absorción.—Las condiciones eco
nómicas existentes antes de la entrada eh vigor del Convenio 
serán respetadas en cuanto superen globalmente y en cómputo 
anual a las que figuran en las tablas anexas, si bien podrán 
ser compensadas y acomodadas a la nueva estructura salarial.

Habida cuenta de la naturaleza de este Convenio, las dis
posiciones legales futuras que puedan implicar variación eco

nómica en todos o algunos de los conceptos retributivos pac
tados, únicamente tendrán eficacia práctica, si globalmente con
siderados, superasen el nivel total de este Convenio en cómputo 
anual, en caso contrario, se considerarán absorbidas por las 
mejoras establecidas en el mismo.

Art. 6.° Vinculación a lo pactado.—Las condiciones pacta
das; forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas globalmente en cómputo 
anual.

CAPITULO II 

Clasificación del personal
Art. 7.° Principios generales.—Las denominaciones Consigna

das en el presente Convenio son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas todas las categorías 
enumeradas, si lás necesidades y volumen del centro de tra
bajoso lo requieren.

Art. 8.° Clasificación general,—Al personal de Ja Empresa 
se le clasificará en los grupos siguientes:.].

1. ° Titulados.
2. ° Empleados.
3. ° Operarios.

Grupo i.» Titulados:]

a) Grado superior.
b) Grado medio. •

Grupo 2.° Empleados:]

I. —Mandos:

a) Jefe de grupo.
b) Jefe de seccióil.
c) Jefe de administración.
d) Jefe de taller.
e) Jefe de ventas.
f) .Jefe de compras. ■
g) Jefe de almacén.

II. —Comerciales:

al Viajante.
b) Corredor plaza.
III. —Técnicos:

a) Delineante proyectista.
b) Delineante de primera.
c) Delineante de segunda.
d) Calquista.
e) Auxiliar técnico.
f) Aspirante.

IV. —Administrativos:'

a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Auxiliar.
d) Telefonista.
e) Aspirante.



V.—Organización:]

a) Técnicos de organización de primera.
b) Técnicos de organización de segunda.
c) Auxiliares técnicos.
d) Aspirantes.

Vi.—Informática.

a) Analista.
b) Programador.
c) Operador.
d) Perforista.
e) Aspirante.

VII.—Subalternos:

a) Ordenanzas.
b) Vigilantes.
c) Almacenero. --
d) Chófer de turismo.
e) Chófer de camión.
f) Encargado. ,

Grupo 3.° Operarios:;

a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Oficial de tercera.
d) Especialista.
e) Mozo especializado.
f) Embalador.
g) Peón.
h) Aprendices.

CAPITULO III 

Retribución

Art. 9.° Salario base.—Es la parte de. retribución del traba
jador fijada por la unidad de tiempo, que con tal denomina
ción figura en la columna primera de las tablas salariales.

Art. 10. Plus Convenio.—Es la parte de retribución del tra
bajador que se percibe al alcanzar el rendimiento mínimo o 
normalizado, figurando en la columna segunda de las tablas 
salariales.

Art 11. Retribución Convenio.—Es la cantidad total a per
cibir por el trabajador, como consecuencia de la suma de las 
columnas primera y segunda de las tablas.

Art. 12. Complemento por antigüedad.—Los trabajadores 
afectados por el presente Convenio, percibirán abonos periódi
cos en función del tiempo de servicio en la Empresa, consis
tentes en cuatrienios, que se abonarán en la cuantía del 5 por 
loo del salarió base (columna primera), de la categoría en la 
que esté clasificado el trabajador.

Art. 13. Complemento por aptitudes o conocimientos espe
ciales.—Es la cantidad que concede la Empresa a título per
sonal y en reconocimiento a las aptitudes o conocimientos es
peciales del trabajador. A este complemento se aplicarán los 
excesos que le puedan quedar al trabajador después de la 
aplicación global del Convenio.

Art. 14. Complemento por toxicidad, penosidad o peligrosi
dad.—Se abonará al personal que haya de realizar alguno de 
estos trabajos una bonificación del 20 por 100 sobre el salario 
base de este Convenio (columna primera).

Art. 15. Complemento de nocturnidad.—Los trabajadores 
que realicen trabajos nocturnos, comprendidos' entre las diez 
de la noche y las seis de la mañana, percibirán un 25 por 100 
sobre el salario base establecido en el presente Convenio (co
lumna primera), quedando exceptuado el vigilante que hubiese 
sido contratado para realizar su trabajo durante el período 
nocturno expresamente.

Art. 16. Gratificaciones extraordinarias.—Se establecen tres 
pagas extraordinarias de treinta días cada una, abonadas con 
la retribución de Convenio (columna tercera), más los com
plementos personales que cada trabajador pudiera tener.

Su abono se realizará entre los días 15 y 20 de los meses 
de marzo, julio y diciembre, respectivamente.

Esta gratificación será concedida proporcionalmente al tiem
po trabajado, prorrateándose cada una de ellas, por doceavas 
partes.

Art. 17. Plus de transporte urbano.—El personal afectado 
por este Convenio, percibirá la cantidad de 142 pesetas por dfa 
de asistencia al trabajo. El plus también se pagará en el mes 
de vacaciones.

Art. 18. Horas extraordinarias.—Siempre que las necesida
des del servicio lo aconseje, se realizarán horas extraordinarias 
sin sobrepasar los límites legales establecidos.

Los Delegados de personal recibirán, por parte de la Em
presa, los resúmenes de las horas realizadas, así como las 
causas que las han originado.

El cálculo de las horas extraordinarias, conforme autoriza el 
Decreto número 2.380-/1973, del 17 de agosto (artículo 6.°) sobre 
ordenación de salarios, y la Orden para su desarrollo del 22 
de noviembre del mismo año (artículo 6.°), se, hará fijando el 
módulo de acuerdo con la siguiente fórmula:

Las horas extraordinarias se abonarán con recargo del 80. 
por 100 para las realizadas en días laborables, y con un 100 
por 100 para las que se hagan en domingos, festivos o noc
turnas (entre las diez de la noche y las seis de la mañana).

CAPITULO IV

Jomada, horario y calendario

Art. 19. La jornada laboral para todos los trabajadores afec
tados por el presente Convenio, será de mil novecientas dos 
horas efectivas de trabajo, en cómputo anual, para 1982, y 
para 1983, mil ochocientas ochenta y cinco horas.

Cualquier disposición legal futura sobre jornada de trabajo 
carecerá de eficacia, salvo que estableciera un número de ho
ras efectivas de trabajo que, en cómputo anual, resultase infe
rior a la pactada en el presente Convenio.

Art. 20. Horario.—Como regla general, el horario será el 
siguiente: Madrid.

De lunes a jueves, de ocho treinta a catorce, y de quince 
a dieciocho.

Los viernes, de ocho treinta _a catorce, y de quince a die
cisiete treinta.

El resto de los Centros se ajustará al cómputo de cuarenta 
y dos horas semanales.

Art. 21. Calendario.—Una vez conocido el calendario labo
ral aprobado por la Autoridad, se fijará el de cada Centro de 
trabajo, acomodado a las fiestas locales que rijan para cada 
ciudad en la que existan Delegaciones.

CAPITULO V

Vacaciones, domingos y festivos, permisos y excedencias

Art. 22. Vacaciones.—Las vacaciones para todo el personal 
afectado por el presente Convenio, serán de treinta días natu
rales y se disfrutarán, normalmente, en los meses de julio, 
agosto y septiembre, de acuerdo con las necesidades de la 
Empresa. Dicho período vacacional, se entiende que correspon
de al personal que lleve prestando sus servicios un año al 
menos desde Su disfrute anterior, o desde su ingreso. Caso de 
no cumplir con este requisito, se disfrutará la parte propor
cional que corresponda.

Si por necesidades del servicio se pactaran vacaciones par
tidas, las mismas deberán disfrutarse antes del 31 de diciembre.

Art. 23! Domingos y festivos.—Tanto los domingos como las 
fiestas nacionales y locales fijadas por la Autoridad Laboral, 
se abonarán con la retribución de Convenio (columna tercera), 
más los complementos personales si los hubiese.

Aquellos días que hayan fijado la Empresa y los represen
tantes legales de los trabajadores como no laborables en el 
calendario anual de trabajo, se considerarán como festivos a 
todos los efectos.

Art. 24. Permisos y licencias.—El trabajador, avisado con la 
posible antelación, tendrá derecho a permisos retribuidos, por 
las siguientes causas:

a) Por fallecimiento de padres, cónyuges, hijos o hermanos: 
Cuatro días naturales.

b) Por fallecimiento de abuelos, hermanos o hijos políticos: 
Dos días naturales.

c) En caso de enfermedad grave de padres, cónyuges, hijos 
o hermanos: Dos días naturales, que podrán ser ampliados 
hasta dos, más si la situación lo requiere y previa justificación.

d) En caso de alumbramiento de esposa: Cinco días natu
rales.

e) En caso de matrimonio de padres, hijos o hermanos: Un 
día natural.

f) En caso de matrimonio del trabajador: Quince días na
turales.

g) En caso de asistencia a la consulta médica del Seguro 
de Enfermedad o particular: Por tiempo indispensable, debien
do presentar la oportuna justificación.

h) Pos traslado del domicilio habitual: Un día.
i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público y personal.
j) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de sus fun

ciones, en caso de representantes legales de los trabajadores, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

k) Cuando se deba concurrir a examen para la obtención 
de títulos oficiales, se concederá el permiso en la forma esta
blecida por las disposiciones vigentes.

Art. 25. Excedencias.—En esta materia se estará a lo esta
blecido por las disposiciones vigentes,

CAPITULO VI
Ingresos, ascensos y formación

Art. 26. Ingresos.—La admisión de personal se considerará 
provisionalmente durante el período de prueba, que será de la 
siguiente duración:

a) Titulados: Seis meses.
b) Empleados y oficial de taller: Tres meses.
c) No cualificados: Quince días.

Durante este período de prueba, tanto el trabajador como 
la Empresa podrán, respectivamente, desistir de la misma o 
proceder a la rescisión del contrato, sin previo aviso y sin 
que ninguna de las partes tenga por ello derecho o indem-, 
nización.



Art. 27. Ascensos.—Todas las vacantes que se produzcan o 
sean de nueva creación, referidas a categorías que impliquen 
mando, serán cubiertas por libre designación de la Empresa, 
el resto de plazas, se efectuará teniendo en cuenta la forma
ción, méritos antigüedad, así como las facultades organizati
vas de la Empresa,

Art. 28. Formación.—Todas las actividades formativas, serán 
organizadas por ia Empresa, dando cuenta, con carácter previo, 
a los representantes de los trabajadores.

CAPITULO VI 
Acción social

Art. 29. Complemento por accidente, enfermedad o incapa
cidad con baja médica.—La Empresa abonará la diferencia en
tre lo percibido por el trabajador de la Seguridad Social y su 
salario real, desde el primer día de baja.

Art. 30. .Gratificación por matrimonio.—La Empresa abona
rá a todo trabajador que contraiga matrimonio, la cantidad 
de 7.000 pesetas.

Art. 31. Gratificación por natalicio.—La Empresa abonará a 
todo trabajador con motivo del natalicio de un hijo, la canti
dad de 5.000 pesetas.

Art. 32. Indemnización por fallecimiento.—La Empresa abo
nará a los familiares directos del trabajador fallecido, una 
indemnización equivalente a una mensualidad completa.

Art. 33. Dote por matrimonio.—Todo el personal femenino 
que cause baja voluntaria por contraer matrimonio, percibirá 
una dote de un mes por cada año de servicio, computable co
mo año complemento la fracción superior a seis meses y sin 
que pueda exceder de seis mensualidades, calculadas sobre el 
salario base de este Convenio (columna primera).

Art. 34. Incrementos salariales.—Durante el año 1982 se es
tablece un incremento salarial por todos los conceptos de un 
7 por 100 sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre de 1981.

Para el año 1983, se establece un incremento salarial en todos 
los conceptos de un 10 por 100 sobre tablas vigentes al 31 de 
diciembre de 1982, garantizando, en todo caso, el punto medio 
de la banda salarial que pudiera establecerse para este período.

Art. 35. Liquidación y pago.—Los haberes devengados men
sualmente por los trabajadores, se abonarán mediante talón o 
transferencia bancaria, entregando el correspondiente recibo de 
salarios.

Art. 36. En las materias no reguladas en el presente Con
venio, se estará a lo establecido en la legislación vigente.

Art. 37. Comisión paritaria.—Se crea una Comisión Parita
ria para la interpretación, vigilancia y cumplimiento de lo pac
tado en el presente Convenio.

Dicha Comisión, estará integrada por dos representantes 
por parte de ja Empresa, y dos pior parte de los trabajadores, 
todos ellos de "entre los que hubiesen formado parte de la Co
misión Deliberadora.

La Comisión se reunirá, convocada por cualquiera de las 
partes, siempre que existan cuestiones pendientes de estudio.

TMU.AS SALARIALES p,\R,\ 1,982

19793 RESOLUCION de 4 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Conveno Colectivo para la Empresa 
«Grupo Asegurador Equitativa-Fundación Rosillo».

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Grupo Asegurador Equitativa Fundación Rosillo y sus emplea
dos, recibido en esta Dirección General el Cía 31 ce mayo úl
timo, suscrito por las represesntaciones de los trabajadores 
y de la Empresa el día 28 de abril de 1982 y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y lo 
establecido en los artículos 2° y 6.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre Registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Deliberadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO ASEGURADOR 
«EQUITATIVA-FUNDACION ROSILLO»


